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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, junio 25 de 2021. En la fecha le 
informo a la señora Juez, que por reparto nos correspondió la presente 

demanda. Va para estudiar su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 
proveer.  
 

El secretario,  
 

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYAN – CAUCA 

 
AUTO No. 1086 

 
 

Radicación:      19001-31-10-002-2021-00192-00 
Asunto:         Adjudicación Judicial De Apoyo Transitorio 
Demandante:    Hubert Libardo Guaca Imbachi   

T/ar Acto Jco:  Maria Cordula Imbachi Añasco 
 

 

Veinticinco (25) de junio dos mil veintiuno (2.021) 
 

 
El señor HUBERT LIBARDO GUACA IMBACHI, actuando por intermedio 
de apoderada judicial, instaura ante esta judicatura demanda de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO, siendo titular del 
acto jurídico la señora MARIA CORDULA IMBACHI AÑASCO. 

 
Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos, se observa que 
contiene algunos defectos formales que se precisan de corregir y que a 

continuación se señalan: 
 
1.-Acorde con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, en la 

demanda se debe indicar la dirección de correo electrónico del testigo que 
se pretende citar a declarar en el presente asunto, señor Gilberto Iván 

Guaca Imbachi. 
 
2.- Aparte de la dirección física del demandante, se debe indicar la 

dirección o correo electrónico donde recibirá notificaciones, de 
conformidad con el art. 82 No. 10 del Código General del Proceso, en 

concordancia con art. 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Así mismo, debe indicarse la dirección o correo electrónico donde 

recibirá notificaciones la titular del acto jurídico Maria Cordula Imbachi 
Añasco.  
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4.-Se solicita que se designe al señor LIBARDO GUACA IMBACHI, de hijo 
de la señora MARIA CORDULA, como apoyo judicial transitorio, pero se 

debe indicar si la persona titular de acto jurídico tiene más descendientes 
o personas que por su cercanía y familiaridad, estén interesados en ejercer 
tal función. 

 
Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYAN,  
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda de ADJUDICACIÓN 
JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO, instaurada por el señor HUBERT 

LIBARDO GUACA IMBACHI, actuando por intermedio de apoderada 
judicial, siendo titular del acto jurídico MARIA CORDULA IMBACHI 

AÑASCO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 

días para subsanar la anomalía anotada, ya que si no lo hiciere se 
rechazará la demanda.  
 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CRISTINA 
MARCELA RIOS ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.1130.643 y T.P. No. 338473 del Consejo Superior de la Judicatura, 
únicamente para los fines a que se contrae el presente auto. 
 

. 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

 
La presente providencia se 

notifica por estado No. 098 
del día 28/06/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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